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RECURSOS ADMINISTRATIVOS. LA OBLIGACIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE MENCIONARLOS EN EL ACTO ADMINISTRATIVO, ASÍ COMO 
EL PLAZO PARA INTERPONERLOS Y ANTE QUÉ AUTORIDAD, EXCEPCIONALMENTE SE CUMPLE 
CUANDO EL EMISOR REMITA AL PRECEPTO LEGAL QUE EXPRESAMENTE LO INDIQUE, PUES CON 
ELLO SE SALVAGUARDA EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
De la interpretación sistemática de los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se colige que, por regla general, los actos administrativos deben contener la mención de los 
recursos que contra ellos procedan, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la justicia, contenido en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, pues la autoridad emisora tiene la obligación de indicar con 
precisión cuál es el medio de impugnación idóneo, quién lo conocerá y en qué plazo debe presentarse, de lo 
contrario, serán nulos, de conformidad con los preceptos 5 y 7 de la citada ley; sin embargo, excepcionalmente 
se puede cumplir esa obligación cuando la autoridad administrativa remita al precepto legal en el que 
expresamente se indiquen: a) el medio de defensa que procede contra su determinación; b) el plazo para 
interponerlo; y, c) ante qué autoridad, a fin de garantizar plenamente que el particular tendrá conocimiento de 
dicho medio de impugnación y, con ello, salvaguardar su derecho de acceso a la justicia. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 42/2021. 6 de mayo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Núñez Loyo. Secretaria: 
Elizabeth Vázquez Pineda. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Época: Undécima Época  
Registro: 2023439  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de agosto de 2021 10:21 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.3o.A. J/4 A (10a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE CUANDO PARA JUSTIFICAR LA IMPORTANCIA Y 
TRASCENDENCIA DEL ASUNTO, LA AUTORIDAD INVOCA EN EL CAPÍTULO DE PROCEDENCIA DE SU 
ESCRITO QUE EN LA SENTENCIA RECURRIDA LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA INOBSERVÓ O TRANSGREDIÓ TRATADOS INTERNACIONALES, PERO NO LO HACE 
VALER EN LOS AGRAVIOS, NI ELLO FUE MATERIA DE LA LITIS EN EL JUICIO DE ORIGEN. 
 
Es improcedente el recurso de revisión fiscal, cuando para justificar la importancia y trascendencia del asunto, en 
el capítulo de procedencia de su escrito la autoridad recurrente se limita a manifestar que en la sentencia 
recurrida la Sala del Tribunal Federal de Justicia Administrativa inobservó o transgredió tratados internacionales 
pero no lo hace valer en los agravios, ni ello fue materia de la litis en el juicio de origen. Lo anterior, pues en el 
supuesto previsto en la fracción II del artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que la autoridad debe expresar las razones que 
demuestren que se reúnen los requisitos de importancia y trascendencia previstos en la fracción y artículo 
citados, esto es, que se trata de un asunto excepcional, debido a su importancia por su gran entidad o 
consecuencia y, además, que la resolución que se pronuncie trascenderá en resultados de índole grave. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 455/2019. Coordinador 
Departamental de Amparos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 13 de julio de 2020. Unanimidad de 
votos. Ponente: Miguel de Jesús Alvarado Esquivel. Secretario: Fidencio Vera Baltazar. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 494/2019. Coordinador 
Departamental de Amparos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 13 de julio de 2020. Unanimidad de 
votos. Ponente: Miguel de Jesús Alvarado Esquivel. Secretaria: Ángeles Patricia Martínez Gutiérrez. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 57/2020. Coordinador 
Departamental de Amparos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 13 de julio de 2020. Unanimidad de 
votos. Ponente: Osmar Armando Cruz Quiroz. Secretario: Francisco José Alvarado Díaz. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 18/2020. Coordinador 
Departamental de Amparos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 7 de agosto de 2020. Unanimidad 
de votos. Ponente: Alma Delia Aguilar Sánchez Nava. Secretario: Gustavo Eduardo López Espinoza. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 115/2020. Coordinador 
Departamental de Amparos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial. 13 de agosto de 2020. Unanimidad 
de votos. Ponente: Miguel de Jesús Alvarado Esquivel. Secretaria: Mayra Guadalupe Meza Andraca. 
 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial, de rubro: "REVISIÓN 
FISCAL ANTE LA SUPREMA CORTE, IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO PARA LA 
PROCEDENCIA DEL RECURSO. FUNDAMENTOS INEFICACES PARA JUSTIFICAR ESOS REQUISITOS.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 24, Tercera Parte, página 46, con 
número de registro digital: 239004. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 16 de agosto de 2021, para los 
efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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NOTIFICACIONES POR BUZÓN TRIBUTARIO. SU LEGALIDAD DEPENDE DEL AVISO ELECTRÓNICO 
PREVIO DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) AL CONTRIBUYENTE DE QUE TIENE 
UNA NOTIFICACIÓN PENDIENTE Y NO DE LOS REQUISITOS DE CIRCUNSTANCIACIÓN Y 
CERCIORAMIENTO EXIGIDOS PARA LAS NOTIFICACIONES PERSONALES. 
Hechos: La quejosa promovió amparo directo contra la sentencia de una Sala Regional del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, mediante la cual sobreseyó en el juicio de nulidad por extemporaneidad de la demanda, 
al considerar que la notificación por buzón tributario de la resolución impugnada cumple con los requisitos 
establecidos por el artículo 17-K del Código Fiscal de la Federación, pues la autoridad demandada envió aviso 
previo al correo electrónico elegido por el particular. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la legalidad de las notificaciones por buzón 
tributario depende de que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) envíe el aviso electrónico previo al 
contribuyente de que tiene una notificación pendiente y no de los requisitos de circunstanciación y cercioramiento 
exigidos para las notificaciones personales. 
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 17-K del Código Fiscal de la Federación establece que las personas 
físicas y morales inscritas en el Registro Federal de Contribuyentes tendrán asignado un buzón tributario, 
consistente en un sistema de comunicación electrónico ubicado en la página de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), a través del cual: 1) La autoridad fiscal notificará cualquier acto o resolución 
administrativa que emita en documentos digitales, incluyendo cualquiera que pueda ser recurrido; y, 2) Los 
contribuyentes presentarán promociones, solicitudes, avisos o darán cumplimiento a los requerimientos de la 
autoridad, a través de documentos digitales, y podrán realizar consultas sobre su situación fiscal. Ahora bien, la 
notificación por buzón tributario, por su propia naturaleza, no se rige por los requisitos de circunstanciación y 
cercioramiento que deben contener las actas de notificación personal, previstos en los preceptos 134 y 137 del 
Código Fiscal de la Federación, pues aquélla se realiza a través de un medio de comunicación electrónico, es 
decir, vía Internet, sin que exista contacto físico entre la autoridad hacendaria que la lleva a cabo y el 
contribuyente y, una vez realizada, se emite un acuse de recibo que consiste en el documento digital firmado 
electrónicamente que se genera al abrirlo el destinatario; de ahí que ese tipo de notificaciones se tendrán por 
hechas cuando se genere dicho acuse de recibo electrónico, en el que conste la fecha y hora en que el 
contribuyente se autenticó para abrir el documento a notificar. Así, los contribuyentes contarán con un plazo de 
tres días para abrir los documentos digitales pendientes de notificar, que se contará a partir del día siguiente a 
aquel en que les sea enviado el aviso electrónico por la autoridad fiscal y si el contribuyente no lo abre en el 
plazo señalado, la notificación electrónica se tendrá por realizada al cuarto día, contado a partir del siguiente a 
aquel en que le fue enviado el aviso. Por tanto, ésas son las formalidades que deben cumplirse al realizarse las 
notificaciones por medio de buzón tributario, entre las que no se encuentra el levantamiento de un acta 
circunstanciada de los hechos que sucedieron en el acto de la notificación y tampoco que deba precisarse el 
puesto del funcionario que la emite, ni el oficio de habilitación para realizarla, pues su validez no depende de la 
persona que actúa y de si es un empleado de la autoridad hacendaria, sino de que se satisfagan los requisitos 
enunciados a través de medios electrónicos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA REGIÓN. 
 
Amparo directo 174/2020 (cuaderno auxiliar 118/2021) del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. 9 de junio de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito 
López Ramos. Secretaria: Ana Livia Sánchez Campos. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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MULTA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. EL ARTÍCULO 7o. BIS DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NO SIRVE DE FUNDAMENTO PARA 
IMPONERLA AL ACTOR, AL DESVIRTUARSE LA NEGATIVA DE TENER RELACIÓN LABORAL CON LOS 
TRABAJADORES QUE APARECEN EN LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, EXPRESADA EN SU DEMANDA. 
 
El artículo 7o. Bis de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo establece que las partes, 
representantes legales, autorizados, delegados, testigos, peritos y cualquier otra persona, tienen el deber de 
conducirse con probidad y respeto hacia sus contrapartes y funcionarios del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa en todos los escritos, promociones, oficios, comparecencias o diligencias en que intervengan; en 
caso contrario, los Magistrados, previo apercibimiento, podrán imponer a la persona que haya firmado la 
promoción o incurrido en esa falta en la diligencia o comparecencia, una multa de entre cien y mil quinientas 
veces la Unidad de Medida y Actualización (UMA). Asimismo, prevé que podrá imponerse una multa, con esos 
parámetros, a quien interponga demandas, recursos o promociones notoriamente frívolas o improcedentes; sin 
embargo, la citada disposición no sirve de fundamento para multar al actor en el juicio contencioso administrativo 
federal por faltar a la verdad ante el órgano jurisdiccional, al desvirtuarse la negativa de tener relación laboral con 
los trabajadores que aparecen en la resolución impugnada, expresada en su demanda de nulidad, porque con la 
adición de dicho precepto, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de junio de 2016, se pretendió 
clarificar los casos en que los Magistrados pueden imponer multas a las personas que intervengan en el juicio, 
cuando no se conduzcan dentro del marco ético de la función de la abogacía, lo cual implica que no utilicen 
lenguaje inapropiado para referirse a sus contrapartes o al personal jurisdiccional, así como a la necesidad de 
disuadir la presentación de demandas, recursos o promociones notoriamente improcedentes o frívolas. Sin 
embargo, no buscó inhibir la posibilidad de que el actor niegue lisa y llanamente los hechos que motivaron las 
resoluciones y actos administrativos (salvo que en la propia demanda exista manifestación en contrario), 
quedando a cargo de la autoridad demandada la carga de la prueba, como estrategia de defensa, en términos 
del artículo 42 de la citada ley. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Amparo directo 6/2021. 6 de mayo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: David Cortés Martínez. Secretario: 
Aldor Cornejo Alcántara. 
 
Amparo directo 279/2020. 3 de junio de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: David Cortés Martínez. Secretario: 
Jesús Ricardo Añorve Calzada. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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BLOQUEO DE CUENTAS BANCARIAS. CUANDO DERIVE DE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 115 DE LA 
LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO EN CONTRA DE SU INTERPRETACIÓN REALIZADA EN LA TESIS 
DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 46/2018 (10a.), EL JUEZ DE DISTRITO QUE CONOZCA DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO EN SU CONTRA DEBE REQUERIR A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES SU 
INFORME JUSTIFICADO EN EL TÉRMINO IMPRORROGABLE DE TRES DÍAS, CONFORME AL ARTÍCULO 
118 DE LA LEY DE AMPARO. 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto contra el artículo 115 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, derivado de su aplicación en una orden de bloqueo de sus cuentas bancarias realizada por un motivo 
estrictamente nacional y no por el cumplimiento de un compromiso de índole internacional. En consecuencia, el 
Juez de Distrito solicitó a las autoridades responsables que rindieran su informe justificado dentro del término 
improrrogable de tres días, conforme al artículo 118 de la Ley de Amparo, bajo el apercibimiento que, de no 
hacerlo, se les impondría una multa; inconformes, interpusieron recurso de queja. 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es correcta la decisión del Juez de Distrito 
de requerir a las autoridades responsables sus informes con justificación en el término señalado y fijar la 
audiencia constitucional dentro de los diez días siguientes al en que admitió la demanda, al haberse aplicado el 
artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito, en contra de su interpretación realizada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 46/2018 (10a.).  
Justificación: Lo anterior, porque el artículo 118 de la Ley de Amparo prevé que cuando el quejoso impugne la 
aplicación de normas generales consideradas inconstitucionales por jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, el informe con justificación debe requerirse en el término de tres días improrrogables, así 
como que la audiencia constitucional se señalará dentro de los diez días contados desde el siguiente al de la 
admisión de la demanda. Por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 46/2018 (10a.), de título y subtítulo: "ACTOS, OPERACIONES O SERVICIOS 
BANCARIOS. SU BLOQUEO ES CONSTITUCIONAL CUANDO SE REALIZA PARA CUMPLIR COMPROMISOS 
INTERNACIONALES (INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 115 DE LA LEY DE INSTITUCIONES 
DE CRÉDITO).", determinó que la atribución contenida en el artículo interpretado es válida cuando se emplee 
como medida cautelar relacionada con los procedimientos relativos al cumplimiento de compromisos 
internacionales asumidos por nuestro país, pero es inválida cuando el motivo que genere el bloqueo de las 
cuentas tenga un origen estrictamente nacional; por lo que si se controvierte el último supuesto, será aplicable el 
procedimiento que prevé el artículo 118 citado. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 
Queja 14/2021. Director General de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita "A" y "B" de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y otro. 25 de marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 
Guillermo Núñez Loyo. Secretario: Sergio Arturo López Servín.  
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 46/2018 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 18 de mayo de 2018 a las 10:23 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 54, Tomo II, mayo de 2018, página 1270, con número de registro digital: 
2016903. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de agosto de 2021 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 


